
 
 

  

 MUNICIPALIDAD DE VILLA FRANCA 
                                Departamento de Ñeembucú – Paraguay 

                                Avda. Don Cirilo Acosta Delvalle e/ Gral. Egusquiza 

                                Email: municipalidad.villafranca1@gmail.com 

                                Cel: 0976178850   

      
Misión: Consolidar el crecimiento urbanístico del municipio y satisfacer las necesidades básicas de la población, 
proporcionando políticas públicas que eleven la calidad de vida, en un entorno de honradez, eficiencia, eficacia, 

calidad y accesibilidad de los Villafranqueños    

 

Visión: Garantizar la transparencia, eficiencia y eficacia en la utilización de los bienes públicos 
promoviendo el control ciudadano como mecanismo de participación en la acción  

                                                                         

 Norma de Requisitos Mínimos para un    

              Sistema de Control Interno 

 
Villa Franca, 08 de mayo de 2026 

 
NOTA I.M Nº 35/2026 

 
Señor 
Dr. CAMILO BENÍTEZ ALDANA, Contralor 

Contraloría General de la Republica 

Presente 

 

De nuestra mayor consideración  

 

 Nos dirigimos a usted en nombre y representación de la 

Municipalidad de Villa Franca, Departamento de Ñeembucú, a objeto de 

remitir la Resolución Nº 34/2026 ''Por la cual se aprueba la Rendición 

Anual De Cuentas y Ejecución Presupuestaria del Ejercicio Fiscal 

2025'' de tal forma a dar cumplimiento a las disposiciones legales 

vigentes en la Ley Nº 3966/10 Orgánica Municipal en su art. 207.  

Sin otro motivo en particular, nos despedimos de usted 

atentamente. 
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